
 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL SUBDIRECTOR DE CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS - SANTANDER  

 

LLIISSTTAA  DDEE  AADDMMIITTIIDDOOSS  YY  NNOO  AADDMMIITTIIDDOOSS    
 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: 1 de 2019 

Cargo: Subdirector del Centro de Servicios Empresariales y Turísticos 

Ubicación:  Santander, Bucaramanga 

Fecha de Publicación: 11 de septiembre 2020 

 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Cédula Cédula Cédula 
5.492.002 37.901.607 91.207.625 

5.678.118 37.937.818 91.219.387 

6.773.191 60.252.335 91.225.048 

7.548.843 63.367.788 91.232.937 

13.493.329 63.499.503 91.238.400 

13.511.449 63.511.668 91.251.539 

13.718.104 63.552.793 91.278.674 

13.745.777 71.742.732 91.485.661 

13.838.444 74.181.882 91.492.808 

13.957.573 88.212.265 91.494.177 

33.377.772 91.070.210 91.528.438 

37.546.401 91.107.460 94.452.393 

37.555.947 91.134.789 1.098.685.197 

37.727.935 91.177.987 1.144.137.111 

37.899.282 91.202.813 

 

APLICACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS  

Fecha: 30 de octubre de 2020 Hora: Por confirmar por parte del SENA 

Lugar: Por confirmar por parte del SENA 

Presentación 
de la Prueba  

 
Los aspirantes admitidos se deben presentar con: 
 

 Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá 
presentar certificación o contraseña expedida por la Registradora debidamente 
visada, con foto y huella. 

 Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, etc. 
No podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o 
mecánico. 

 Esfero de tinta negra y lápiz (grafito) 

 No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, 
grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que pueda interferir 
con la aplicación de la prueba. 

 Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación. 
 



 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 

ASPIRANTES NO ADMITIDOS 

Cédula Motivo de la No admisión 

37.728.120 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

41.686.293 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

63.351.851 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

63.524.051 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

91.210.523 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.098.641.462 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.098.666.714 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

 

 

 

 

 

 
 

FERNANDO GRILLO RUBIANO 
Director 

 
 
 
Viviana Marcela Fajardo / Francisco Amézquita /   

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Solo se aceptarán los días 14 y 15 de septiembre 2020 hasta las 5:00pm. Se deben presentar 

únicamente a través del correo electrónico  
 

concursosena@funcionpublica.gov.co 
 

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horarios señalados o a través de otro medio, 
no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.  
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